
PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	  12'50
Seis mesen. . 	 21
Un ario 	  40

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre . . 	  15
Seis meses. . 	  28
Un ario 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).
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oktin
C-,

DIE ILA r"ranquao
cancartado

1P le OVIN fik ID IE C O I A
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
to a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

trina la inserción de la ley en la "Gaceta".
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

ti no lispllsieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

abso BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Zernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
in los editores de los mencionados periódicos.
R. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la_
subasta, los derechos que le correspondan y las suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódico;
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en ha regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'26 pesetas urea o parte de
ella.

la,
Lija
Li

re,
rto

35,

de
?rn

en-
er'

IA

Iefin 01k ¡al del Estado
ilawomliallte al día 8 de Nuble de 1931
do 11 	 NÚM. 353

	I Núm. 4 311 I 	

Pre idencia de la Junta
écnica del Estado

ORDEN

Visto el proyecto de Reglamento
Para aplicación del Decreto-Ley de
ordenación Triguera de 23 Agosto
de 1937, que, a propuesta de la De-
legación del SETViCi0 Nacional delTrigo formula la Comisión . de Agri-
(ultura y Trabajo Agrícola, en el

Stt recogen cuantas normas bá-
Cas n necesarias al debido fun

cima nientc de referido Servicio
laei0 tal, además de aquellas otrasle orden general indispensables
ttra el mejor desarrollo y práctica2 lo; preceptos contenidos en el
ucerato-Ley mencionado;

Esta Presidencia,

DISPONE:
Articulo I.° Se aprueba el Re-glamento provisional para aplica-ción del Decreto-Ley de Ordenacióntriguara de 23 de Agosto de 1937,que a rentinuación se inserta.
Articulo 2.° Este Reglamentoenipesará a regir en todo el terri-t°4 Nacional a partir de 1.°' deA0VieMbre del ao enñe..a

	

	 curso, salvoenpítelos segundo, tercero, sex- •
ne'v, e110, undécimo, décimocuar-tc,acijdecimoquinto, décimosexto Ye: '11,8-1 , con, excepción del artícu-

Jo 128, que tendrán vigencia desde
el día siguiente a su publicación en
el "Boletín Oficial del Estado".

Burgos 6 de Octubre de 1937.—
Segundo Ario Triunfal.—Francisco
G. Jordana.

Reglamento provisional para
aplicación del Decreto-Ley de
ordenación triguera de 23 de
Agosto de 1937.

CAPITULO PRIMERO

Generalidades
• 	 Artículo 1.°I El Servicio Nacio-
nal del Trigo tiene por fines:

a) Ordenar la producción tri-
guera.

b) Regular las compra-ventas
del trigo.

e) Ordenar la distribución y
regular la movilización del trigo.

,d) Regular los precios del trigo.
e) Estudiar y proponer normas

para el cumplimiento y efectividad
de los anteriores fines.

f) Proceder a la total • organi-
zación sindical-triguera cuando se
promulguen las normas generales.
de s'ndicacián agrícola.

Artículo 2.° El Servicio Nacio-
nal del Trigo es un organismo de-
pendiente de la Comisión' de Agri-
cultura y Trabajo Agrícola de la
Junta Técnica del Estado, teniendo.
personalidad jurídica para el cum-
plimiento de cuantos actes y fun-
¿enes requieren el desarrollo y
4jecución de sus fines.

Gozará en ,e1 cumplimiento de
éstos, de cuantos beneficios conce-
de la legislación a los Sindicatos
Agrícolas acogidos a la Ley de 28
de Enero de 1936.

Artículo 3.° . Se cónsid•ra y de-

clara de utilidad pública la ocupa-
ción de terrenos, almacenes y loca-
les que necesite para instalar sus
servicios y dependencias, pudiendo
ejecutar con tal fin las expropia-
ciones forzosas y ocupaciones tem-
porales que juzgue precisas.

Artículo 4.° La ejecución de las
importaciones y de las exportacio-
nes de trigo que pueda acordar la
Junta Técnica del Estado, corres-
ponde exclusivamente al Servicio
Nacional del Trigo.

Artículo 5.° El Servicio Nacio-
nal del Trigo adquirirá todas las
existencias de trigo producidas le-
galmente y declaradas disponibles
para la venta, por compra dentro
de la comarca triguera en que se
encuentre almacenado el grano, y
que se formalizará antes de cada
nueva recolección.

Articulo 6.° Tiene la exclusiva
de venta de este cereal a los indus-
triales - harineros molturadores,
quienes vienen obligados a adqui-
rirlo únicamente del Servicio Nacio-
nal del Trigo.

Artículo 7.ü El Sea-vicio Nacio-
nal del Trigo podrá intervenir las
fábricas de harinas y molinos ma-
quilercs, cuando ello sea necesario
para asegurar el cumplimiento de
cuanto dispone' el Decreto-Ley de
23 de Agosto de 1937 y disposicic-
nes complementarias.

Artículo 8.°\ El Servicio Nacio-
nal del Trigo concertará, en condi-
ciones 'legales, las operaciones de
crédito que puedan ser necesarias
para realizar las compras de trigo
a que está obligado, debiendo dis-
poner, en primer término, para el
expresado objeto y demás finali-
dades 9, su cargo, del fondo exis-
tonte en la cuenta de Tesorería de
Hacienda, Sección de Acreedores

al Tesoro, Concepto: "Servicio Na-
cional del Trigo".

CAPITULO II
Organización del Servicio Nacio-

nal del Trigo

Del Delegado Nacional

Articulo 9.° El Delegado Na-
cional del Trigo ostenta la repre-
sentación del Gobierno en el Ser-
vicio Nacional del Trigo y asume
todas las atribuciones necesarias
para la dirección y ejecución del
mismo con sujeción a las normas
que dicte el Departamento de Agri-
cultura .3-;- trabajo Agrícola, a pro-
puesta suya o con su informe.

Artículo 10. El Delegado Na-
cional del Trigo tiene la categoría
de Jefe Superior de Administración •
en el desempeño de su cargo, ha-
ciéndose per Decreto su nombra-
miento y separación.

Artículo 11. El Delegado Na-
cional propondrá oportunamente a
la Junta Té..e. nica del Estado, por
conducto del Departamento de
Agricultura, cuantas medidas y dis-
posiciones sc.,.an necesarias o con-
vengan en orden a la organización
del Servicio Nacional ded Trigo y
en relación ton los fines y propósi-
tos del DecretorLey de Ordenación
Triguera de 23 de Agosto de 1937.

Todos los arios, en el mes de
Mayo, hará propuesta detallada al
Departamentä de Agricultura para
el debido cumplimiento del artículo
11 de citado Decreto-Ley.

Articulo 12. El Delegado Na-
cional del Trigo informará por su
propia iniciativa al Departamento
de Agricultura sobre todos aquellos
problemas que, afectando a algu-
no rama de la economía nacional,
crea tenga relación con la triguera;
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y el expresado Departamento soli-
citará el c •riVej0 del dicho Delegado
para la resolución de los problemas
a que atribuye la referida ,natura-
leza.

Artículo 13 Anualmente en el
me de Julio, el Delegado Nacional
presentará a la Pre-sidEncia de la
Junta Técnica, Memoria del des-
envolvimiento ., .actividades desple-
gadas, resultados obtenidos y pree
visiones relativas al Servicio Na-
cional a su cargo en sus aspectos
económico', sindical y agronómico.

Artículo 14. El Delegado Na-
cierra" del Trigo resolverá por sí
mismo cuantas cuestionas se rela-
cionen con el régimen interior del
Servicio y con las normas c dispo-
siciones dietadas para su debido
funcionamiento.

Artículo 15. El Delegado Na-
cional del Trigo queda facultado
para suspender las adquiSiciones
del trigo por el Servicio Nacional
del Trigo temporalmente por un
plazo no superior a quince, días y
en las provincias que señale, o
cuando lo exija el reajuste de fun-
cionamiento de alguna Jefatura
Previncial.

Artículo 16. El Delegad:. Nacio-
nal .del trigo podrá recabar direc-
tamente errantes datos e informa-
cienes n,ecesite de les distintes ser-
-Vicios dependientes del Departa-
mento • de Agricultura.

Articulo 17. En caro de ausen-
cia. el Delegado Nacional será sus-
tituido, para, cuantos asuntos sean
de trámite y 'para aquellos en que
delegue expresamente, por er Se-
cretario General.

El . Delegad . Nacional comuni-
cara oportunamente al Departa-
mento de Agricultura las fechas en
que comienza y termina dicha sus-
titución, así como el alcance de la
misma.

Articulo 18. El - Delegado Na-
cional podrá constituir en cualquier
momento que lo considere nece-
sario o conveniente, un Consejo
Asesor del Servicio Nacional del
Trigo, bajo su presidencia directa
del que formaran parte integrante
el - Secretario General, Asesores
Técnicos, Agronómicos, Interventor
General de Häçi,enda. Inspector
Nacional Jefe y un Colaborador
Técnico 'de 'Cerealicultura. .

Del Secretario General y de las
Secciones centrales

Artículo 19. El Secretario Ge-
neral desempeñará la Subdirección
del Servicio, haciéndose su nom-
bramiento y separación por la Pre-
Sidencia de la Junta Técnica del
Estado.

Artículo 20. El Secretario Ge-
neral del Servicio ostentará la Je-
fatura del mismo en caso de au-
äencia del Delegado Nacional, .con
'(Xpresa autorización de este, 'asu-
miendo cuantas funciones le com-
peten durante el tiempo que dure
la -interinidad.

Articulo 21. El Secretario Ge-
nera,1 es el Jefe del perional propio
y privativo del Servicio Nacional
-del Trigo, cuyo nombramiento com-
pete exclusivamente a las jerar-
quías del expresado Servicio.

Artículo 22. Son funciones del
Secretario General las siguientes.:

a) Cumplimentar las órdenes
que- dicte el Delegado Nacional en.

relación con a marcha del Servicio
y dictar las que con el expresado
fin sean propias de su incumbencia.

b) Tramitar con sujeción a las
disposiciones dictada§ por la Su-
perioridad, instrucciones precisas

a los funcionarios y organismos del
Servicio, tanto en las dependencias
centrales, como en las provinciales,
comarcales y locales.

c) Presentar anualmente al De-
legado Nacional, debidamente in-
formado, el proyecto de presupues-
to de gastes del Servicio que for-
mule el Jefe de la Sección Central
de Administración.

d) Expedir los certificados que,
so refieran a los documentos que
consten'en el archivo del Servicio.

e) SeTá, el perceptor y cuenta-
dan:te de los libramientos de fondos
eiue se hagan al Servicio Nacional
del Trigo, según los pedidos que,
por cenducto del Departamento de
Agricultura, le vaya atendiendo el
de Hacienda.

Articulo 23. El Secretario Ge-
nez'al, anxiliado por los Jefes de
las Secciones Centrales del Servicio,
tendrá a su cargo:

a) La apertura y distribución
de la- corresipondencia oficial, el re-
gistro general de los. documentos
cficiales y la custodia de los Archi-
vos centrales del Servicio.

b) La conservación al día del
inventario valorado de las propie-
dades y enseres del Servicio.

e) La formación de los expe-
cl.'..ates personales de los emplea-
dos y funcionarios del Servicio, lle-
vando para cada uno de , ellos la co-
rrespondiente ficha, en donde se
cons i gnará el nombramiento y se
anotarán toda clase de incidencias.

d) La formación y conservación
al día de manera completa y deta-
llada del censo general de Sindica-
tos Agrícolas ccnstituídos oficial-
mente, hasta tanto no Se dicten las
nuevas normas de Sindicación Agrí-
cola por el Gobierno.

e) La administración de todos
los recursos del Servicio.

f) La formación de las nóminas
de personal; la determinación de
normas para la adquisición del
materia/ necesario para las distin-
tas. dependencias, y el pago de ha-
beres y facturas correspondientes.

g) El control de todas las póli-
zas de seguros que el Servicio re-
quiera.

Artículo 24. El Servicio Nacio-
nal del Trigo, tendrá. tres Secciones
Centrales: Administración, Estadís-
tica y Estudios Económicos y Sin-
dical.

Artículo . 25. Los Jefes de Sec-
ción Central del Servicio Nacional
del Trigo serán nombrados y sepa-
rados por o Delegado Nacional, de-
pendiendo directamente del Secre-
tario General..

Artículo 26. La Sección Central
de Administración, bajo la directa
responsabilidad del Jefe, desempe-
ñara. de manera fundamental las
siguientes funciones:

a) Formalización del proyecto
de Presupuesto anual de ingresos
y gastes del Servicio Nacional del
Trigo.

b) Formular las propuestas pa-
ra la obtención de los créditos ne-
cesarios.

e) Fijar, de acuerdo con la. In-
tervención de Hacienda, las nor-
mas conducentes al desenvolvi-
miento de la contabilidad del Ser-
vicio.

d) Dirigir la contabilidad del
Servicio.

e) Examinar las cuentas men-
suales que rindan las Oficinas Pro-
vinciales, controlando exactamente
la naturaleza, significación y justi-
ficación de aquellas.

f) Proponer al Secretariei Ge-
neral del Servicio las inspecciones

a la contabilidad provincial cuando
se estime oportuno.

g) Conocer mensualmente el
'Estado de créditos abiertos por los
Bancos y examinar e informar al
Secretario General de las liquida-.
ciones de los mismos. 	 •

h) Formalizar el estado-resu-
men mensual de ingresos y pagos
habidos en el Seavicio Nacional y
rendir en 'el mes de Julio la cuenta
general del Ejercicio, que señale
el resultado obtenido en el período
anual hasta el 30 de Junio.

i) Asesoramiento general en
materia financiera al Delegado Na-
cional del Servicio.

Artículo 27. La Sección Central
de Estadística y Estudios Económi-
cos, bajó la directa responsabilidad
de su Jefe, desempeñará de mane-
ra fundamental las funciones si-
guientes:

a) Recopilación y centraliza-
ción de los .datos que suministren
las Oficinas Provinciales.

b) Estudio, elaboración e inter-
pretación gráfica y numérica de
dichos datos con arreglo a las nor-
mas de Estadística matemática.

c) Se mantendrá en constante
comunicación con los colaboradores
técnicos de Cerealicultura, a los
que facilitara toda clase de datos
e informes'> así como recogerá, para
su estudio, los que éstos le 'edumi-
nistren.

d) Estará en relación constante
con 'los demás Centros de Estudios
Económicos de la nación y del ex-
tranjero, en materia triguera.

El Jefe de la Sección Central de
Estadistica y Estudios Económicos
informara al Secretario General del
Servicio de las conclusiones obteni-
das, dándole cuenta inmediata de
la repercusión que se observe a
conseduencia de- la política econó-
mica nacional e internacional sobre
la producción, precio y mercado
del trigo.

Articulo 28. La Sección Central
Sindical tendrá a su cargo la total
organización sindical-triguera con
arreglo 'a las normas generales de
Sindicación agrícola que eI Estado
dicte y a los fines previstos en el
artículo 3.0 del repetido Decreto-
Ley.

De los asesores técnicos agrónomos

Artículo 29. Los Asesores Téc-
nicos Agrónomos que el Departa-
mento de Agricultura agregue al
Servicio Nacional del Trigo en
cumplimiento del artículo 16 del
Decreto-Ley de Ordenación Trigue-
ra de 23 de Agosto de 1937, según
crea pertinente, tienen la misión de.

los intereses agrícolas
con los específicos del

Artículo 33. El número de. es
Asesores Técnicos será de osa
y sus nombramientos debe
efectriarse de modo que cada
de ellos conozca especialmente
características agrícolas partie
res de una die las cuatro gran
regiones trigueras que se estali
can, y los cuatro en conjunto
toda España.

Artículo 34. Les Ingenieros
fes de las Secciones yrovinci;
del Servicio Agronómico Naeic
actuarán, cuando así lo estime c
veniente el Delegado Nacional
"Trigo y lo apruebe el Departan
to de Agricultura, .como Delega
Provinciales del Servicio, En
condiciones que determine di
Departamento y corriendo a ea
del Servicio Nacional del Trig(
remuneración especial y gastos
el desempeño de su función
gine.

De los colaboradores técnicos
cereal/cultura

Artículo 35. El Servicio Nido.
naledel Trigo reclamará del De
partamento de Agricultura que de
signe tres Ingenieros del Insti uta
de Cerealicultura, al que segurát
perteneciendo en activo, para qut
colaboren con el Delegado Nade
nal del Trigo en las siguient:
cuestiones:

a) Estudio de las medidas
ducentes a ajustar la tendencit
la producción nacional del trií
la tendencia de las necesidades
cc.nstimo interior.

b). Asesoramiento relativ(
veriedades trigueras cuyo cu•

convenga ampliar o reducir en
da una de las comarcas, y posi
dades de sutitución de su cult

c). Determinación del nivel
dio de los direcios de tasa
anualmente deben tener los ti
a fiu de que su cultivo sea rem
ra.dor y permita elevar grade

mente: el nivel de vida del trah.
jacler y empresario agrícola, ba54
equipararlo a . las demás aretnidt.
des nacionales.

d). Informe en cuestiones
clasificación de trigo y sus pe
que haya de conocer el Delei
Nacional.

Artículo 36. Estos colaborade
res técnicos de Cerealicultura ter
tendrán relación con la Secció]
Estadística y Estudios Económe
que habrá de suministrarles ettallll4

datos e informaciones neeeite
para ,E1 mejor cumplimiento d
misión.

De la Intervención de Hacienda

Artículo 37. La Interverelg
p2rmanente del Departamento d

Hacienda en el Servicio Nacit

itel Trigo estará a cargo
Interventor General y un Intel
tar Adjunto, que conocerán t

las operaciones de administe
y contabilidad del Servicio s
las ficrmárs que a propuesta
informadas por el Delegado
cional del Trigo, apruebe la C
sien de Hacienda de la Junta

nida del Estado.
Artículo 38. Los Interven

de Hacienda General y Adill
pertenecerán al Cuerpo Pericia
Contabilidad del Estado Y S

libremente des'gnados por el
parlamento de > Hacienda, que

drá reclamarles directamente c
to datos e informes .estime

«nentes.
Artícuo 39. Los funcion

del Cuerpo Pericial de Contabil
del Estado que presten

armonizar
generales
Servicic.

Artículo 30. Estos Asesores
Técnicos pertenecerán al Cuerpo
Nacional de Ingenieros Agrónomos
y serán nombrados .por el Departa-
mento de Agricultura, oyendo al
Delegado Nacional

Artículo 31. Los 'Asesores Téc-
nicos Agrónomos informarán al
Delegado Nacional del Trigo en
cuantas cuestiones les someta a :54.1
consideración o estudio, especial-
mente en todas aquellas 'relaciona-
das con el Servicio que afecten o
puedan afectar a los intereses ge-
nerales agrícolas del país.

Artículo 32. El Delegado Na-'
cional del Trigo podrá, encomendar
a los Asesores 'Técnicos Agrónomos
cuantas misiont: s esp e ci.al es estime
conveniente.) para el mejor des-
arrollo del Servicio., y cuyo alcance
y duración concretará ep cada caso.
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oficiales en las diferentes. provin-
c ias, podrán ser encargados de
colaborar, cuando sea necesario, en
la cormspondiente Jefatura pro-
vincial : del Servicio Nacional del
Trigo, a la eficacia de la función
encomendada a los citados Inter-
ventores de Hacienda.

Cuando en una provincia deter-
minada no existan funcionarios de
la clase citada, podrán ser susti-
tuidos en esta misión por el Conta-
dor de *mayor categoría de los que
s. encuentren adscritos a la Dele-
stción de Hacienda.
En todo caso, la retribución es-

pecial y gastos que ocasione la
utilización de estos funcionarios,
quedará a cargo del Servicio Na-
;ional del Trigo

De los Inspectores Nacionales
Artículo 40. Los Inspectores na-

::onales del Trigo serán los encar-
gados de vigilar; inspeccionar y
controlar el funcionamiento y mar-
cha del Servicio en cualquiera de
sus aspectos, y procurarán que no

'xistan diferencias indebidas de
'riteris o de aplicación de Ordenes
instrucciones entre las Jefaturas

provinciales de su demarcación. Sus
nombramientos se efectuarán por
11 Departamento de Agricultura, a
eopuesta del Delegado Nacional.
Artíctgo 41. Estos Inspectores

Zacienales estarán a las órdenes
del Delegado Nacional del Trigo,
mien podrá. .suspenderles en sus
funciones mediante resolución ra-
zonada y motivada, dando cuenta
inmediatamente al Departamento
ie Agricultura para resolución de-
finitiva.
Artículo 42. e Los Inspectores

iacionales cuyo número no excede-
a de 5, estarán adscritos por el
elegado Nacional, uno como Jefe
sus inmediatas órdenes, y los

tros a cada una de las cuatro
candes 'regienes trigueras que les
chale el Delegado Nacional.

De las Jefaturas provinciales
Artículo 43. Los Jefes Provin-

ciales del trigo serán nombrados
lor el Delegado Nacional, siendo
us representantes y ejerciendo las

funciones directivas del Servicio
acional del Trigo en las comar-
as cuya capitalidad esté dentro
de la correspondiente provincia.
Artículo 44. Los- Jefes Provin-

ciales dependerán directamente del
Secretario General, a quien darán
cuenta de su gestión y trabajo.
Artículo 45. Los Jefes Provin-

ciales del Trigo, con pla respon-
abilidad y atribuciones, responden

de la buena marcha del Servicio Na-
aitrial en sus respectivas deinarca-
Iones , dependiendo de los mismos
kdo el personal y Servicios Pro-
inciales, Comarcales, y de alma-
enes enclavados en su jurisdicción
ue s.en prepios y privativos del
ervioio, pudiendo relacionarse di-

rectamente con todas las autorida-
dles de su demarcación.
Artículo 46. Misiones tespecífie

as de estos Jefes Provinciales lie-
tánt
a) Informar y proponer ex -
Pones respecto a la limitación

del cultivo del Trigo.
b) Proponer la delimitación de

%arcas trigueras, así como las
lacylifieaciones de las mismas que
aaerreeje la práctica del Servicio.

e ) Clasificar las veriedades tri-
le-wra s comerciales de su demarca-
e.;611 , proponiendo las correspon-
L4ntes res-calas de precio.

. 1 d) Formar muestrarios"tipos de
O triges de su demarcación,

e) Cuidar sitie los industriales
harineros y los molinos maquileros
cumplan las disposiciones Estable-
cidas.

f) Organizar y dirigir con ple-
na autoridad y responsabilidad los
Servicios a su cargo, sujetándose
a las normas que le ordene el Se-
cretario General y le indique el
Inspector Nacional, velando por el.
rendimiento del personal, rapidez
en el despacho de asuntos y eficacia
del Servicio Nacional del Trigo,
tanto en sus propias oficinas como
en las comarcales y almacenes.

g) Llevar registros o ficheros
de productares de trigo, almacenis-
tas de dicho grano, maquileros Y
harineros.

h) Recoger y elaborar, según
se be ordene, las declaraciones
anuales de cosechas y existencias,
y las mensuales del movimiento fa-
bril de trigos y harinas.

i) Cuidar escrupulosamente la
contabilidad del Servicio.

j) Llevar al día el movimiento
de almacenes del Servicio y de sus
dispenibilidades de espacio.

k) Denunciar, tramitar e infor-
mar cuantas infracciones se come-
tan a lo dispuesto en la legislación
triguera..

I) La propuesta y aplicación de
las escalas d,n ventas voluntarias al
Servicio y las de las de ventas obli-
gatorias.

m) Registrar y remitir a los
Bancos los contratos de compra de
trigo para que estos abonen las can-
tidades que correspondan.

n) Dar cuenta mensualmente a
la Delegación del movimiento de
fondos del Servicio efectuado en la
.provincia. 	 -

o) Enviar a la Delegación Na-
cional, antes del 15 de -Julio de
cada ario, E:1 balance -del Servicio
en la provincia, cerrado en 30 de
Junio.

•p) Contabilizar los ingresos
que deben hacer • los industriales
harineros en las cuentas del Servi-
cio por sus compras de trigo a este.

q) Las propias de todo Admi-
nistrador. .

Articulo 47. En cada provincia
el Delegado Nacional nombrará Ins-
pectores que actuarán a las órde-
nes inmediatas del Jefe Provincial
y cuyo número no podrá exceder
de tres por provincia.

Artículo 48. Será misión de los
Inspectores Provinciales del Servi-
cio:

a) Controlar, en el orden téc-
nico, administrativo y 'estadístico,
las comarcas que se les asignan.

b) Dar cuenta al Jefe Provin-
cial de las deficiencias que obser-
ven o que.. prevean pueden entorpe-
cer la realización de los fines para
que ha sido creado el Servicio.

e) Vigilar el exacto cumpli-
miento de las obligaciones y dere-
chos que exige y otorga a los pro-
ductores de trigo, almacenistas e
industriales harineros, el Decreto-
Ley de Ordenación Triguera, y dis-
posiciones complementarias.

Artículo 49. Cuando el Jefe
Provincial haya de ausentarse, le
sustituirá el ' Secretario Provincial
o Inspector provincial que designe,
y en las condiciones que señale, si
la sustitución no >es solamente para
los asuntos de trámite.

De las Jefaturas comarcales
Artículo 50. Los Jtsfes Comar-

cales serán nombrados por el Jefe
Provincial correspondiente, siendo
su representante y ejerciendo las
func :ones del Servicio en la comas-

ca que se les asigne, según las ór-
denes e instrucciones que les sean
comunicadas por la Jefatura Pro-
vincial, de la que dependen inme-
diatamente y a la que darán cuenta
de su gestión' y trabajos.

Artículo 51. Misiones específi-
cas de estos Jefes Comarcales-
rían:

a) Vigilar el cultivo triguero en
la cemarca.

b) Proponer e informar las mo-
dificaciones de límites de ela comar-
ca o colindantes que aconseje la
práctica del Servicio.

e) Intervenir el movimiento co-
marcal de los molinois maquileros.

d) Gestionar y formalizar los
contratos de compraventa de trigos
dtuados en la comarca, asegurando
la .dreducción del porcentaje que
señala el segundo párrafo del ar-
ticulo quinto del Decreto-Ley de
Ordenación Triguera.

e) Informar al Jefe Provincial
acerca de las escalas periódicas de
posible venta cbligatoria a que se
refiere el artículo 6.`' del citado
Decreto-Ley y hacer efectiva la
apliCación de las escalas acordadas.

f) El señalamiento de turnes
de entrega, de acuerdo con los Je- .
fes de Almacén.

g) Llevar registros o ficheros
de productores y tenedores de trigo
almacenistas, maquileros y harine-
ros.

h) Recoger y clasificar las de-
claraciones anuales de cosecha y
existencias de trigo.

i) Llevar al día el movimiento
de los almacenes del Servicio y el
de las existencias en poder de tene-
dores trigueros.

j) Dar cuenta ,inmediata de las
altas, incidencias y bajas referentes
a segures sociales del personal y a
seguros de inmuebles y 'existencias.

k) Vigilar con plena autoridad
.el funcionamiento de los almacenes
del Servicio, especialmente en sus
aspectos comercial y técnico, exi-
giendo' la máxima eficacia del Ser-
vicio y el máximo rendimiento del
personal.

). Intentar poner de acuerdo a
los vendedores de trigo y Jefes de
Almacén en las -discrepancias que
pudiera haber.

m) Denunciar y tramitar, con
su informe, cuantas infracciones se
cometan a lo dispuesto en la legis-
lación triguera.

n) Las propias de todo Admi-
nistrador.

Articulo 52. Los Jefes Comar-
cales, además de las responsabili-
dades de tedo orden que puedan
,axigírseles, garantizarán sus come-
tidos prestando una fianza en
metálico, valores legalmente admi-
sibles o afianzamiento por importe
y en la forma que señalará el Dele-
gado Nacional, sin que sea menor
de 25.000 pesetas.

Sin ser infericr a dicha cantidad,
la cuantía de la fianza podrá modi-
ficarse en cualquier momento que
lo proponga motivadamente el Jefe
Provincial respectivo.

De los vocales trigueros comarcales

Artículo 53. Cada Jefe Comar-
cal estará asesorado por una Junta
integrada por tres agricultores tri-
gueros, designados por el Jefe Pro-
vincial, en representación de la pe-
queria, mediana y gran explotación,
que le asistirán especialmente en
las misiones enumeradas en los
apartados a), b), e), f) y g) del
artículo 51.

Articulo 54. Estos . Vocales se-
rán cosecheros de trigo en la res-

pectiva comarca, y se les designará
respectivamente del último cuarto,
tercio central y primer cuarto de
la lista o registro que previene el
apartado g) del articulo 51 de es-
te Reglamento provisional, formado
de mayor a menor cosechero.

Artículo 55. Dichos Vocales,
que podrán ser separados de su
cargo por el Jefe Provincial, según
resolución motivada, en cualquier
momento, cesarán automáticamente
en su representación tan prcnto co-
mo dejen de dedicarse al cultivo
del trigo.

De las Jefaturas de almacén
Artículo 56. Los Jefes de Al-

macén serán nombrados por el Jefe
Provincial a propuesta del Jefe Co-
marcal, pudiendo tener a su cargo
cada uno, todos los almacenes del
Servicio situades en la misma loca-
1:dad y los que alternativamente
funcionen en localidades próximas.

Articulo 57. Los Jefes de Al-
macén dependen de los respectivos
Jefes Comarcales, cuyas órdenes e
instrucciones habrán de atender y
a quienes darán cuenta de su ges-
tión y trabajos.

Articulo 58. Misiones 'específi-
cas de !latos Jefes serán:

a) Recibir, clasificar y estivar
los triges entregados por los ven-
dedores en los almacenes a su
cargo.

b). Conservar dichos trigos.,
con separación de sus clases y ca-
lidades comerciales, dando cuenta
inmediata de cualquier anormali-
dad al Jefe Comarcal.

c) Desestivar y entregar a los
compradores harineros las partidas
que le ordene el Jefe Comarcal.

d) Llevar al día el movimiento
de almacenes a su cargo. e

e) Realizar los aforos, compro-
baciones e investigaciones que le
encargue el Jefe Comarcal en sus
almacenes, en los de los harineros
y maquileros de la zona, y en los
de aquellos tenedore de trigo que,
correspondiéndoles haber entrega-
do en los almacenes del Servicio,
lo conservan depositado en los

f) Aforar las existencias en
poder de tenedores trigueros que
ordene el Jefe Comarcal.

g) Cooperar a organizar los
turnos de entrega de trigo al Ser-
vic:o de la manera más cómoda y
rápida para los trigueros y para
el almacén.

h) Responder de los defectos
y errores de clasificación de los
trigos admitidos y almacenados,
así como de las mermas que , les
sean imputables.

i) Admitir y despedir al perso-
nal obrero que necesiten para
atender al movimiento de los al-
macenes 'a su cargo, respondiendo
de los retrasos y perjuicios debidos
a deficiencias de dicho personal. Con
nprevia autorización del Jefe Co-
marcal, podrá destajar las opera-
cienes de almacén que crea conve-
nientzs.

Artículo 59. Los Jefes de Al-
macén, además de las responsabi-
lidades de todo crden que puedan
exigirs:les, garantizarán sus come-
tidos pretando una fianza en me-
tálico, valores legalmente admisi-
b!es o afianzamiento por un importe
mínimo de 10.000 pesetas, cuando
el movimiento anual de entrada de
trigos sea de hasta 5.000 toneladas,
aumentando en 1.000 peesta.s por
cada 500 toneladas o fracción de
exceso.

Ministerio de Cultura 2024



n••••e"

4 	 BOLETIN OFICIAL

Del personal de oficinas
Articulo 60. El Delegado Na-

cional propondrá al Departamento
de Agricultura las plantillas de
personal de Oficina que exija el

,funcionamiento normal del Servicio
Nacional • del Trigo, así como las
normas ; de designaciones, vacacio-
nes, ceses, sanciones y cumplimien-
to de la, legislación protectora de
trabajo. 	 .
• Artícuo 61. Con arreglo a las
normas que dicte .el Delegado Na-
cional, el . Servicio Nacional del
trigo podrá tomar el personal
eventual -que sea netesrio para
atender a la rápida implantación
de sus servicios o a la excesiva
acumulación . de trabajo en deter-
minadas épocas del ario.

Del personal en general
ArLídulo 62. Todos los nombra-

mientes de personal del Servicio
Nacional de . Trigo, tendrán el
carácter de interinos, y se enten-
derán he:ches por un período de
seis meses solarnente, al cabo de
los - cuaks podrán -considerars-e
rioVados .Con igual carácter.

Pata la .provis'ón en definitiva
de los destinos c. plazas •de este
Servicio, cuando llegue el momento,
se estará a lc dispuesta en favor
de los cembatiente por el Decreto
iniraero 246, de 12 de Marzo de
1937;

Artículo 63. El desempeño de
los cargos y- empleos propios .y
privativos del Servicio Nacional del
Trigo inhabilita para el ejercicio
simultáneo de cualquier otra acti-
vidad remunerada por Organismos
Entidades oficiales o Empresas par-
ticulares, así como para el ejerci-
cio simultáneo y durante un año
posterior de cualquiera actividad
de índole privada que guarde rela-
ción con la indu.stria y comercio
del trigo -y productos derivados,
salvo las que pueda exigir la pro-
pia explotación agrícola y la venta
de L sus productos. rentas y salario

Artículo 64. La designación dé
funcionarios de Agricultura y de
Hacienda para ocupar puestos en
el Servicio Nacional del Trigo exi-
girá expresa autorización del De-
partamento de que dependan. Estos
funcionarios quedarán en situación
de excedentes forzosos sin sueldo
pero • con derecho al abono del
tiempo servido en- él Servicio Na-
cional del Trigo a 'efectos pasivos
y de ascenso, y con reserva de la
plaza- y puesto que desempeñen .al
designarlos, en tanto su nombra-
miento. na sea definitivo, y se refie-
ran a cargos propios y privativos
del Servicio.

Artículo 65. Todas las jerar-
quías .y empleados del Servicio Na-
cional del Trigo quedan obligados
al cumplimiento de cuantas nuevas
disposiciones dicte el Delegado Na-
cional.

Articulo 66. Todas las jerar-
quías ' y ernplea.dos del Servicio o
que.con él se relacionen tienen el
derecho y al deber de proponer
a sus inmediatos superiores .cuantari
iniciativas estimen beneficiosas pa-
ra el mismo, quienes deberán tra-
mitarlas con su informe.

CAPITULO III
Ordenación del cultivo

Artículo 67. La iniciativa del
agricultor en cuanto a extensión de
superficies a cultivar de trigo, que-
da subordinada a las órdenes que,
en atención al interés nacional, dic-
te el Delegado Nacional del Trigo.

Artículo 68. Los agricultores

quedan obligados ea formular de-
claración sobre la superficie culti-
vada de trigo y producción anual,
en la forma y plazo que proponga
el Delegado Nacional, de acuerdo
con las exigencias del Servicio.

Artículo 69. El Servicio Nacio-
nal del Trigo podrá comprobar la
veracidad de las declaraciones pre-
sentadas, para lo cual habrán de
dar los declarantes toda clase de
facilidades a los Inspectores y fun-
cionarios de dicho Servicio que rea-
licen las informaciones e inspec-
ciones correspondientes.

CAPITULO IV

Importaciones y exportaciones
de trigos

Artículo 70. Cuando el Servicio
Nacional del" Trigo compruebe que
los sobrantes de dicho; cereal, al fi-
nalizar el ario agrícola, son supe-
riores al doble de la cantidad que
representa la desviación típica de
la línea de tendencia de la produc-
ción, una vea ajustada a ésta con
arregle al •consumo normal, y que
los precios mundiales permiten,
con teneficio o 'escaso quebranto,
la exportación, el Servicio propon-
drá a la Superioridad la cantidad
de cada variedad de trigo que esti-
me pueda exportarse, y en su casó
la cuantía máxima de las primas
a conceder por Q. M.

Artículo 71. Las exportaciones
de trigo serán exclusivamente eje-

. cutadas por el Servicio Nacional
del Trigo, hasta dejar la mercancía
a bordo de navío en puertos espa-
pañoles o sobre vagón en estación
fronteriza.

Artículo 72. Cuando las necesi-
dades del consumo nacional, hasta
el comienzo de una nueva recolec-
ción no puedan ser satisfechas por
las existencias registradas en
estadísticas del Servicio, el Delega-
do °Nacional elevará al Gobierno
propuesta razonada sobre la nece-
sidad, cuantía y clases de la impor-
tación triguera a realizar.

Excepcionalmente, el Servicio
Nacional del Trigo podrá solicitar
la importación directa de aquellas
variedades de trigo que el Instituto
de Cerealicultura reclame para sus
propios fines.

Artículo 73. Una vez decretada
;la importación de trigo y su cuan-
tía, la Presidencia de la Junta Téc-
nica del Estado abrirá concurso
para su adquisición, haciendo cons-
tar en las bases del mismo que toda
la mercancía importada se entre-
gara libre de gastos al Servicio Na-
cional sobre puerto español. El trigo
que se imparte . estará libre de pa-
go de derechos arancelarios.

Artículo 74. El trigo importado
se distribuirá entre las provincias
trigueras deficitarias en proporción
a la cuantía del correspondiente
déficit triguero y en relación con
la capacidad molturadora de sus
fábricas, en cuanto no exceda de
las necesidades del consumo inte-
rior provincial.

Las porciones de cupo así asig-
nado que no dispongan de euficien-
te capacidad molturadora dentro de
la propia provincia, se' repartirán
entre las colindantes que ocasionen.
menos portes .y arrastres para
'atender el consumc.de la provincia
COn insuficiente capacidad de mol-
turación.

Artículo 75. El trigo importado.
será situado por •el Servicio Nacio-
nal del Trigo en almacenes de las
provincias deficitarias, según el re-
parto que para cada una decida el

Delegado Nacional, que propondrá
al Departamento de Agricultura,
atendiendo a su clase y calidad co-
mercial, los precios de venta a ha-
rineros.

Dichos precios serán únicos para
cada clase comercial en .cualquier
almacén ,del Servicio Nacional del
Trigo y se determinarán como los
demás precios interiores,- atendien-
do a su condición harino-panadera,
no debiendo ser inferiores a los si-
milares del país.

CAPITULO V

Precios del trigo
Artículo 76. En la propuesta

anual que ha de hacer en Mayo el
Delegado Nacional, según previene
el párrafo 2.45l del artículo 11 de
este Reglamento, se incluirá la de
les precios bases que deben apli-
carse a las adquisiciones de trigo
nacional que haga el Servicio Na-
cional del Trigo, desde el 1.° de
Julio inmediato hasta el 30 de Junio
del ario que sigue, así como las nor-
mas para señalar los de venta a los
harineros.

El Delegado Nacional propondrá
normas para la compra de trigos
nuevos cosechados con anteriori-
dad al 1.° de Julio de cada ario.

Artículo 77. Por 'Decreto pro-
mulgado en Junio de cada ario, se
fijarán los precios bases definitivos
para la siguiente campaña de com-
pras y las normas para señalar los
restantes precios.

Artículo 78. Para que el Dele-
gado Nacional pueda formular su

•propuesta de precios de adquisición
la manera más completa, los

Jefes Provinciales le remitirán otra
suya, en que, atendiendo a los di-
ferentes tipos, emplazamientos, pe-
sos hectolitro e impurezas, detallen
les precios iniciales de tasa de cada
clase comercial para cada comarca
y las correspondientes escalas .de
bonificaciones o descuentoe por su
diferente peso hectolitro y conteni-
do de impureza..

Artículo 79. Las propuestas de
precios de los Jefes provinciales
serán informadas por los Ingenie-
res Jefes de las Secciones Agronó-
micas y acompañadas de muestras
tipo.

Artículo 80. Les precios de ta-
sa son obligatorios para vendedo-
res y compradores en el comercio
libre autorizado por el artículo 6.°
del Decreto-Ley de Ordenación
Triguera de 23 de_Agosto de 1937.

Los que se dediquen a la produc-
ción o distribución de semillas se-
leccionadas o de variedades espe-
ciales con destino a siembra, po-
drán vender al precio corriente que
esta, alcancen en el mercado, siem-
pre que no sea inferior al de tasa
correspondiente por la clase y co-
marca.

Artículo 81. Los precios de tasa
se entenderán aplicables a mer-
cancía sana, seca, limpia, sin enva-
se y sobre almacén del Servicio,
para fi trigo que adquiera éste, y
sobre vehículo al pie del almacén,
para el trigo que venda.

CAPITULO VI

Precios de harina y del pan
Artículo 82. Para el debido

cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 7. del Decreto-Ley de
Ordenación Triguera, se crea en
cada provincia una Junta harino-
panadera.

Artículo 83. Las Juntas provin-
ciales harino-panaderas estarán
constituidas como sigue:

Presidente: Ingeniero Jefe de la
Sección Agronómica.

Vocales trigueros: El Jefe P •a
vincial del Trigo y un productor.

Vocales harineros: Dos fabrican-
tes de.harina.

Vocalea • .panaderos: Un Indos-
trial y un obrero panaderos.

Vecales consumidores: Un gestor
de la Diputación provincial y un
concejal de la capital.

Secretario: Un funcionario de la
Sección Agronómica, sin vtito.

Artícirlo 84. El Ingeniero Jefe
de la Sección Agronómica podrá
delegar, por necesidades del semi.
cio, en otro Ingeniero de dicha
Sección. En funciones de Presiden.
te de la Junta,'tiene voto de calidad,
Además podrá poner, .anunciándolo
en la propia sesión, veto suspensivo
de los a-cuerdos que tome la Junta,
dando inmediata cuenta al Depar.
tarnen-to de Agricultura.

Artículo 85. El Jefe Provincial
de Trigos podrá delegar en su Se
cretario o -en un Inspector provie
cial por necesidades 'de su servicio,

El Vocal agricultor y suplente
serán designados por los Sindica.
tos de productores de Falange Fa
pariala Tradicionalista, y en su de.
fecto por el Ingeniero Jefe de la
Sección Agronómica, a propuesta
del Jefe Provincial de Trigos.

Artículo 86. Los Vocales ha'
neres serán designados por los Sin-
dicatos de fabricantes de harina&
Falange Española Tradicionalistal
mediante el sistema indicado en e
artículo anterior.

Cada Vocal harinero tendrá a
suplente, designado por el misa
procedimiento que su respectivo ti'
tular.

Artículo 87. Los Vocales p
deroa serán designados por los ttl
1:' -2ctivos Sindicatos panaderos
Falange Española Tradicionalista
mediante el s'eterna que cleter
el Ingeniero Jefe , de la Scceiä
Agronómica. Análogamente se dt

signarán Vocales suplentes.
Articule 88. Los vocales conse

midores se designarán a rever:
miento del Ingeniero Jefe de In

Sección Agronómica, por la Dio.
tación Provincial y Ayuntamiento
de la cafpital, cuyos organismo
indicarán asimismo qué gestors
su,plirán, en caso necesario, a los
titulares que se designen.

Artículo 89. En las provincia
que lo soliciten los Agentes Co.

me_reiales, por medio de su Colegio,
habrá un asesor comercial, qc
nombrará dicho Colegio entre sui
asociados.

Este asesor, al que se designará
un suplente por el Colegio citado,
tendrá que informar a la Junta c
las cuestiones que le ordene el
Presidente por'su iniciativa 0

petición de alguno de los Vocal
No tendrá voto.

Artículo 90. Las Juntas se táLt.
nirán entre los días 12 y 15 de Ce
mes, ei lo solicita alguno de le
Vocales o si lo estima conveni
el Presidente. La convocato ria Se/

hecha por el Secretario con einti,
días de antipación, señalando
gar, día y hora de la reunió'°.
celebrará sesión si asisten tu,

los. Vocales de toclet) los seetom

representados en la Junta; en rel.
contrario, se celebrará en seguk,
convocatoria, cuando pase una
ra e la señalada para la O";
convocatoria, sin necesidad Y
nueva citación.

Los Vocalej titulares es.tän
gados a trasladar la citación a Y;
re.bectivos suplentes, sien1P1e q
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,e la no puedan asistir, dando cuenta
earailtänea el Presidente.

Pro, Articulo 91. Los precios acor-
ta., dedos por la Junta serán propues-
¡can. tu. 3, inmediatametne al Departa-

mento de A gricultura por conducto
ida& de la Seción Agronómica, remi-

tiendo cenia literal del acta de la
estor aesidn correspc-ndiente., con la do-

n oumentación aneja que pudiera
haber.

le la Por su partes el Jefe Provincial
del Trigo, traLlladará dichos precios

Jefe al Delegado . Nacional del Trigo,
;odrá quien podrá antes del 20 del mes en
;mi. (tuso, ponerles reparos, .con infora
licita me del Asesor técnico agronómico
idea cone1pondiente.
idad Articuo 92. El Departamento
ndolo de Agricultura resolverá antes de
nsivo terminar el mes en que haya to-
mita, atado los acuerdos la Junta, para
epar, que por la Se-ción Agronómica

puedan hacen:Je públicos con vigen-
lucial da desde el principio del mes . sij
U Se 'ente y hasta nueva fijación de
.OVIfl Si en la Sección Agronómica
vicio., irs se recibe reselución alguna antes
)lente' del' día 28 (y ; el 26 si 'tratara de
'dice Febrero); se entenderán firmes

'e ro los acordados por la Junta y la
iaan Agronómica les dará máxi-

'e la m publicidad.
llesta Artículo 93. La Junta mediante
;. ia aplicación de las fórmulas
bah aprebada4 per Decreto número

s Sin 341, en su artículo 11, o las que le
na th tutitúan oficialmente, señalarás
istat para cada comarca triguera o para
en d toda la provincia, • 01 precios del

fra de harina con la que se elabore
Irá s e! pan familiar en la respectiva
nismo marca o provincia, obtenida del
iv0 trigo típico obtenido en la misma

!del citado familiar.
pal $, entenderá per pan familiar
e rs ?mi que en la comarca o provin-

a era censufnido más habitual-
ista e ente por las clases trabajadcral
riscO Sán obigados los panaderos' a

!., toller en Sus tahonas y despa-
;e 	 de cuanto pan familiar les

blande habitualmente' el consumo.
onse Articulo 94. Fijado el -precio de
queir la harina dicha en el artículo ante-
de la 1101', la propia Junta señalará los
Dio- limites, en mas y en menos, dentro
nient) 4e les cuales podrán cotizar los ha-
üssa ...neros las distintas calidades del
stors :ipo de harina citado.
a loe Para harinas de otros tipos (se-

Ista4 etc.), que se tasarán siem-
' indas ;re que lo solicite cualquier -ele-
s Ce onto interesado o lo ordene el De-
)1egio, parlamento de Agricultura, se se-

que . 11tirán normas análogas.
.e se Artículo 95. El pan familiaroSe

• 'sari para las piezas de tres kilos
ge° •:• del mayor peso que se consuman,itade,

a camama o provincia, estable-ata ea iiindos.-2 los precios correspondien-te el 	 a piezas de menor peso, hasta
ci 	 de medio kilo, según sus dife-sale telas de rendimiento y pequeña

Penzaciones que faciliten lase as 4na9.ccioned de esta producto.
cadil El pan de miga compacta y dura

le id 'talles' o bregado) podrá recar-
n'O tarse hasta cinco céntimos- por kilo

san . .tOnle máximo.

dir Para ()tres tipos de pan se segui-
do	 nermas análogas cuando se81: ''tinea conveniente tasarlos.
t°1. Articulo 96. La entrega de pan

' rnicilio podrá recargarse porI ras pie
ud, 	 as en la cantidad que señale
' • 'a Junta harino-panadera siemprel'o dicha entrega se haga a una.inol•5 ` /tanda máxima de cinco kilóme-I del despacho o tahona. Para

obri a 
dancias mayores, sea la entrega

c'rnielliO o sol 	 ta	 eho, 	 amen e en despa-
e Q 	 l'or I -1

el recargo máximo se . fijará
ogramo.

-Artículo  97. La tolerancia en el
peso del pan familiar; que se de-
terminará 'habitualmente en lotes
no inferiores de diez piezas, será el
4 por 100 C• Me máximo, en frío.
En piezas • auelta,s, ei margen máxi-
mo de tolerancia será del 8 por 100.

.Para otros tipts de_ pan, al seña-
lar sus precies, se puntualizarán las
caraeteríticas correspondientes,• es-
pecialmente de peso y • tolerancia en
las piezas elaboradas.

Artículo 98. No podrán acor-
darse compensaciones entre dife-
rentes tipos de pan, salvo propues-
tas detalladas de la Junta Provin-
cial . que . merezcan favorable acuer-
do y conformidad del Departamen-
to de 'Agricultura.

Artículo 99. Compete también a
las Risitas harino-panaderas el se-
ñalamiento de las equivalencias
mensuales que deben regir en los
pagos .de pan con trigos. Asimismo
compete aerialar lcs rendimientos
y magullas en -las molturacione-s
que hagan los agricultores y sus
oforeros en molinos maquileros.

Articulo 100: Las infracciones
de los precios fijados serán sancio-
nadas según la legislaeión de abas-
tos.

Articulo 105. Las cantidades de
trigo que periódicamente corres-
ponde entregar a cada productor
con arreglo a las diferentes escalas
deberá' hacerse de acuerdo con laS
instrucciones • que se les comuni-
quen por el Servicio Nacional del
Trigo.

Articulo 106. Durante los diez
-últimos días de cada mes -podrán
nctificar los tenedores de trigo al
Jefe Comarcal correspcndiente . sus
ofertas de venta para que, si las
acepta, señale alm-acén y fecha de
Entrega, que no coincidirá con día
de mercado.

Artículo 107. El Jefe Comarcal
del Servicio acordará y someterá a
la aprobación del Jefe Provincial
respectivo si el trigo contratado
queda sin desplazar del almacén
del vendedor, siempre que éste
reúna condiciones para la conser-
S'ación, en cuyo caso se considerará
que entrega en su propio almacén
y sin obligación de transportarlo a
los locales del Servicio, siempre . que
esté situado en la misma población.
La conservación de estos trigos será
de cuenta de su antiguo dueño.

Cuando el almacén dei vendedor
esté fuera de la población en que
esté situado el del Servicio, será
de. cuenta del vendedor el trans-
porte de la mercancía hasta la fá-
brica o almacén del Servicio más
próximas al almacén del vendedor.

Artículo 108. A todos' los efec-
tos, y en especial -a los de respon-
sabilidad por cantidad vendida-y
calidad de cereal con arreglo a
muestras, la permanencia de trigos
comprados en paneras del vendedor
tendrá carácter de -depósito judi-
cial, con todas sus consecuencias.

Articulo 109. Los Jefes Comar-
cales y de Almacén con jurisdicción
sobre los locales donde se encuen-
tre depositado el trigo en -poder del
vendedor, podrán comprobar la
efectividad del depósito y las con-
diciones en que se encuentra el tri-
go propiedad del-Servicio, quedan-
do obligado el depositario a dar
toda clase de facilidades para que
los- funcionarios del Servicio reali-
cen cuantas -comprobaciones e in-
vestigaciones se consideren opor-
tunas.

Articulo 110. El Jefe de alma-
cén puede rechazar los trigos su-
cios, y rechazará siempre los que
no puedan dar harinas panificables.

Artículo 111. Para la clasifica-
ción de los trigos que se conserven
en poder de los vendedores, los Je-
fes de Almacén 'efectuarán tomas
de muestras de los trigos adquiri-
dos por el Servicio Nacional, a pre-
sencia del vendedor, con arreglo a
las normas establecidas por dicho
Servicio.

Artículo 112. Una vez acepta-
da por el vendedor la clasificación
hecha por el Servicio a consecuencia
de las citadas ternas de muestras
éstas se dividirán en tres porciones,
las cuales serán encerradas en en-
vases lacrados- y sellados por el Je-
fe de Almacén del Servicio. EI ven-
dedor, que presenciará estas ope-
raciones, pondrá su firma en los
envases de las tres muestra 4, que-
dando una de -ellas en poder del
vendedor, 1.a -otra sera conservada
en la Comarca que efectúe la com-
pra, y la última se remitirá a la
Sección Agronómica hasta que el
trigo sea retirado por el Servicio
Nacional.

Artículo 113. Para. los trigos
que hayan de recibirse en almacén
del Servicio, se procederá por el
Jefe de Almacén a su reconoci-

miente y clasificación •‘Intes de eff..-
tualse dicha entrega o en el in-
muto dede la misma, según proceda.

Artículo 114. Si por el verles-
dar no se aceptase la ClasifiCación
a . que el articulo anterior hace 're-
ferencia, se sacará de la 'partida
de trigo entregada una muestra
media de cada chiSe, según las
normas citadas -en el artículo 111,
que se dividirá en ciiatro porciones,
las cuales serán encerradas en en-
vases- lacrados y sellados Por el Je-
fe de Almacén del 'Servicio.

El vendedor, Que presenciará tŠ-
las operaciones, Pondrá sir fiiina
en las envases de laS cuatro
tras; de éstas, una 'quedará e'n
poder, ctra en -el del Jefe de Al,
macen, la tercera y ctlarta se rérrtir-
titán al Jefe Confarcal, que proeu-
rara poner de acuerdo al vehdedor
y al Jefe de 'Almacén: De-no sS*
así, será 'remitida:la intima hilléSi
tra al Jefe de la Sección Agrenee
mica respectiva, gules' reselverá. -en
última instancia.

Artículo' -115. Los Jefes de Al-
macén, con previa anotación de, la
operación en el temer ejemplar
declaratorio de eXistericiaS del ven-
dedor que cnied6 en Sir 'peder, y
que debe exhibir en todas sus ven-
ta,s, extendorin pala dicho Vende-
dor un resguardo 'ffe ., 'entrega chi
cine constará la clase , sed'etülles des
terminantes del' precio, la cantidad
Entregada; y -si dicha ' entrega, éa
total o parcial, hasielido 'referencia'
a los anteriores resguardos en este'
último Caso.. 	 , 	 •

Artículo 116. Contra recibo de
los resguardos 'de la"entrega de tri-
go, y en el total de la cantidad que
a cadatene.dor 	 'ciirresponda en-
tregar, o 'por una datitidad'no me-
nor de 10.000 kireyeestoS' 'el' JeiV
Comarcal corresPondiehte -extende e e 9
rá el oportuno contrató -de , cbmpra''
venta por triplicada, ccn arreglo al ..
fermulario 'oficial.' •

Un ejemPler del eon9-ato que-
dará .en poder del vendedor, y- los
dos restantes serán remitidos al Je-
fe 'ProvinCial, 'quien cleStitarti uno
al .archivo de su Cargo, una 'vez re-
gistrado. El otro contrato, debida-
mente autorizado por el Jefe- Pro-
vincial, se entregará' a la entidad
bancaria concertada gite desee el
vendedor. El Banco o su Sucursal
entregará al vendedor el importe
del trigo centra preSelitación del
central° en poder del Vendedor, en'
el que se anotará -cada
Ds las liquidacioneS se podrán deä-
contar las cantidades aceptadas por
crédito del Rifado -o Entidades oti-
chiles, ingresando el importe de los
mimes en las cajas a quienes co-

:rrespondan.
; Artículo 117. El Delegado Na-
lciena/ podrá dictar tiormas
!simplifiquen la tramitación preve-
'nida en el articulo anterior, 'cuando
,se trate . de 'pequeños' tieneeleréS.

Artículo 118: El tenedor que no
ntilice oportunamente sir cterecno a
;entregar valuntariarriente por las
i esealas de admisión de , que trata/ el
artículo 102, no podrá acumular' su
derecho a sueesivos : periodos.

CAPITULO VIII

Ventas, de trigo por el Servicio
Articulo 119. El Sel vicio Nacio-

nal del Trigo tiene la exclusiva de
venta de -este cereal a los harineros
sean fabricantes o molineros, y
cualquiera qué sea eu

Artículo 120.- El D'elegado Na-
cional del Trigo cletesiiiinara pe-
riódicamente en que demarcaCianes
provinciales exceden las existen-

CAPITULO VII

Compras de trigo por el Servicio
Nacional del Trigo

• Artículo 101. El Servicio Na-
cional del Trigo tiene la obligación
de cemprar a -los productores y te-
nedores de trigo sus existencias
disponibles para la venta, siempre
que hayan sido 'producidas legal-
mente y -declaradas en 'la forma y
plazos reglamentarios.

Artículo 102. Dicha obligación
se cumplirá por el Servicio Nacio-
nal del Trigo con arreglo a las es-
calas4 de!' admisión periódicas que
apruebe el Delegado Nacional para
cada comarea en relación con las
disponibilidades de cada vendedor,
y en las que señalará mayores por-
centajes de adquisición para los
pequeños tenedores.

En- todo casa, les remanentes de
cosecha se adquirirán por el Ser-
vicio Nacional del Trigo antes del
1. 0 de Julio -de cada ario, enten-
diéndose que el tenedor de trigos
que no intente formalizar en Junio
el 2 oportuno contrato de compra-
venta . de su remanente, renuncia a
su derecho, y, por lo tanto, queda
liberado el Servicio Nacional del
Trigo de la obligación de su adqui-
sición, salvo que el trigo haya de
venderse obligatoriamente.

Articulo 103. Cuando sea me-
nester, para atender al consumo o
para -regular el mercado, el Dele-
gado Nacional podrá obligar a que
los tenedores de trigo de una o mas
provincias vendan al Servicio Na-

, cional del Trigo las cantidades que
dicho Delegado estime conveniente.

Esta obligación se exigirá me-
diante aplicación de escalas que
periódicamente dictará el Delegado
Nacional, en relación con las exis-
tencias de cada productor de trigo.
Si se llegan a agotar los cupos obli-
gatorios de loa productores, se ex-
tenderá esta obligación a los demás
tenedores proporcionalmente a sus
existencias.

Articulo .10•4. .Los tenedores de
trigo que lleven ein previo aviso
partida a almacenes del Servicio,
podrán .entregarlo bajo su respon-
sabilidad en el almacén correspon-
dientes según las escalas -de admi-
sión a que se_ refiere el artículo 102
y Por los túrnos -de entrega que se-
ñale el Jefe de Almacén.
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cias de trigo a las necesidades de
su consumo hasta la nueva recolec-
ción.

Los harineros cuya instalación
fabril radique en estas demarcacio-
nes con superávit de trigo,- adquiri-
rán el que necesiten de calidades
corrientes en sus mercados, de los
almacenes del Servicio Nacional del
Trigo situados más próximos a SUA

fábricas o molinos, sean o no de la
misma •provincia.

Artículo 121. Los Jefes de las
provincias deficitarias establecerán
periódicamente el porcentaje de los
trigcs producidos en ella que, corno
mínimo, deben molturar los fabri-
cantes establecidos en dichas pro-
vincias. Estos tantos por ciento ser-
virán para la ,determinación del
precio base de harina.

Los industriales de harinas em-
plazados en dichas provincias de-
ficitarias de trigo, solo podrán ad-
quirir las demás cantidades de tri-
go corriente que necesiten de las
provincias que el Servicio Nacional
señale periódicamente con superá-
vit.

En los trigos procedentes de
otras provincias, no se podrán jus-
tificar en ningún caso mayores
arrastres que los que suponga el
desplazamiento medio de la provin-
cia más próxima, con superávit de
dicha clase de trigo.

Artículo 122. Los Jefes Provin-
ciales del Servicio podrán autori-
zar al fabricante la compra de tri-
go de calidades especiales en los
almacenes del Servicio Nacional
situados en :lag comarcas de pro-
ducción de dicho trigo.

Artículo 123. Los harineros que
deseen, adquirir trigo, lo solicitarán
del Jefe de la comarca donde de-
seen hacer la compra, precisando
cantidad, calidad y cuantos datos
estimen necesarios.

Los Jefes Comarcales remitirán
Muestras de las clases que oliciten,
indicando existencias, precios de
cada una, punto de almacenaje y
gastos de desplazamiento hasta la
estación del ferrocarril más próxi-
ma a cada almacén.

En estas demandas y correspon-
die•nte tramitación de las mismas,
podrán intervenir Agentes comer-
ciales, sin que esto origine gasto
alguno al Servicio Nacional del
Trigo.

Artículo 124. Todas las ofertas
de los Jefes Comarcales se enten-
derán siempre salvo venta y sin
envase. El saquerlo será proporcio-
nado por el comprador.

Artículo 125. Las ventas de tri-
go a les fabricantes serán al con-
tado, sirviéndose los pedidos, pre-
via reposición de fondos en una de
las cuentas del Servicio Nacional
abiertas en la provincia donde el
trigo se adquiera.

Artículo 126. El trigo adquiri-
do por los industriales harineros
deberá ser exclusivamente utilizado
para el destino que en el pedido
conste, y exactament' molturado
en el lugar que en el mismo se in-
dique.

• CAPITULO IX

Comercio libre de trigo
Artículo 127. Los tenedores de

trigo pueden comerciar libremente
con su mercancía, sin otras limita-
ciones que las que se detallan en
este Reglamento.

Artículo 128. Está terminante-
mente prohibida la wnta de trigo a
fabricantes harineros o a molineros.

Artículo 129. Todas las tran-
sacciones libres de trigo han de

realizarse a los precios oficiales de
tasa correspondiente.

Artículo 130. Para garantía de
cumplimiento del artículo 128 y
que el Servicio Nacional del Trigo
pueda controlar debidamente el
movimiento de mercancía en las
operaciones libres que se hagan
dentro de una comarca, habrán de
anctarse éstas en el tercer ejemplar
declaratorio de existencias que
quedó en poder del vendedor, au-
torizando el comprador dicha ano-
tación, sin cuyo requisito no será
válida la operación.

Cuando las operaciones libres se
efectúen entre tenedores de distin-
tas comarcas, los contratantes vie-
nen obligados a presentar, en el
plazo máximo de cinco días, sus
hojas de movimiento de trigo al
Jefe Comarcal en cuya jurisdicción
se encuentre depositado 'el trigo y
al correspondiente a la nueva loca-
lidad de destino corno consecuencia
de la transacción.

Artículo 131. Queda prohibido
hacer transacciones con el trigo no
producido legalmente o no declara-
de 'en el plazo y forma reglamenta-
rios,

Artículo 132. Los compradores
de trigo en régimen libre quedan
obligados al cumplimiento de las
instruccicnes que, para garantía de
lo dispuesto y para necesidades es-
tadísticas, dicte el Delegado Na-
cional del Trigo.

Artículo 133. Los compradores
de trigo en régimen .de libertad
quedan autorizados para deducir
a los vendedores el porcentaje a
que se refiere el artículo 11 del De-
creto-Ley de Ordenación Triguera
de 23 de Agosto 'de 1937-.

CAPITULO X.

Obligaciones de los harineros y
demás compradores de trigo
Artículo 134. Los industriales

harineros están obligados a man-
tener una existencia propia de
trigos y harinas, computados en
trigo, que guarde relación con las
capacidades molturadoras de sus
repectivas instalaciones fabrile,s y
demás circunstancias atendibles que
a propuesta del Delegado Nacional,
autorice 'el Departamento de Agri-
cultura, sin que en ningún caso
dichas provisiones sean inferiores
a las que exija asegurar el suficien-
te abastecimiento nacional de ha-
rinas panificables.

Cuando la fábrica molture prin-
cipalmente centeno o en circuns-
tancias que justifiquen otras excep-
ciones debidamente probadas por
los peticionarios con informe del
Jefe Provincial de Servicio, el
Delegado Nacional podrá proponer
al Departamento de Agricultura
aquellas reducciones que crea in-
dispensables.

Artculo 135. En ningún caso
podrá un industrial harinero ad-
quirir menos cantidad mensual de
trigo que la de harina vendida en
el mes precedente, computadas en
peso, salvo los casos de reduccio-
nes autorizadas que previene el ar-
tículo anterior.

rtículo 136. Queda terminan-
temente prohibido a los harineros
admitir trigos en depósito, de cual-
quier clase que estos sean.'

Artículo 137. Los harineros que
sean además productores de trigo
o almacenistas quedan sujetos in-
•dependientemente a lo 'disPuesto
para cada clase de actividades pro-
ductoras, almacenistas o fabriles.
con distinta personalidad , para con

el Servicio Nacional del Trigo se-
gún se trate de una u otras

Los locales que tengan como al-
, macenistas serán tambien indepen

-dientes a satisfacción del Servicio
Nacional del Trigo, de los propios
y anejos de las instalaciones fabri-
les, así Collio de los que , además
haya autorizado excepcionalmente
el Jefe Provincial para almacena-
miento de las existencias ordenadas
por el artículo 134.

Artículo 138. Los industriales
harineros y almac,enistas trigueros
están obligados a llevar un libro ofi-
cial en que sa l anoten Sucesiva y
correlativamente todas las adqui-
siciones y ventas de trigos y suts!
harinas, que estará en todo mo-
mento a . disposición de losl funcic-
narios del Servicio Nacional del
Trigo y de las Secciones Agronó-
rilica4 debiendo llevarlo con toda
'exactitud y puntualidad.

Mensuamente se presentarán a
las Jefaturas Comarcal y Provincial
del Servicio Nacional del Trigo y
ä la Sección Agronómica correr2r
pendiente, ejemplares idénticos de
declaraciones juradas i que resuman
les datos del movimiento .de mer-
cancías en los almacene-1 de cuantos
tienen que llevar el libro oficial de
operaciones, habiendo de acompa-
ñar los no harineros declaración
nominativa y detallada de sus com-
pras con el • ejemplar que . remitan
a la Jefatura Comarcal.

Estos resúmenes mensuale4
presentarán dentro de los cinco
primeros días del Mes inmediata.

Artículo 139. Queda prohibida
la fabricación de harinas con tri-
gos qUe . hayan sido adquiridos
directamente al Servicio Nacional

Trigo, sin más excepciones due.
las previstas al tratar de la ma-
quila. 	 . 	 ,•

Artículo 140. Los fabricantes
de harinas 'los almacenistas de tri-
go y los molineros quedan obligados
a facilitar a los funcionarios del
Servicio National del Trigo cuan-
tas informaciones, aforos, compro-
baciones, inspecciones e investiga-
ciones necesiten hacer para asegu-
rar el cumplimiento de lo dispues-
to en este Reglamento e instruccio-
nes complementarias que pueda

• dictar el Delegado Nacional del
Trigo.

Artículo 141. Si de 'las tales
inspecciones o del 'estudio del mo-
vimiento .de . trigos y harinas de
cualquier industrial harinero se
deduce l'a necesidad de intervenir
sus instalaciones fabriles, el Dele-
gado Nacional dispondrá que sea
intervenido su funcionamiento por
el procedimiento que estime más

• eficaz, incluso el de precintado de
su Maquinaria.

Artículo 142. Las ventas de ha-
rinas han de realizarse a los precios
oficialmente aprobados Por la Junta
Harino-Panadera correspondiente.

Artículo 143. En les arios que
haya excedente de trigos proceden-
tes de campañas anteriores, podrá
ordenarse' la molturación obligada
de un determinado porcentaje de
trigos añejos, que podrá determinar
el Delegado Nacional.

CAPITULO XI
De los almacenes del Servicio

Nacional del Trigo
Artículo 144. Los Jefes Provin-

ciales, de acuerdo con las instruc-
ciones que reciban, asignarán a
cada comarca una capacidad útil
de almacenamiento, que distribuirá
entre las localidades más adecua-
das o- de importancia y naturaleza

de sus mercados, por su situación
respecte a fábricas harineraeseopymrvolcias
-de comunicación y por las den
circunstancias que puedan influir
en la eficacia del Servicio Nacional
del Trigo, distribuciónseión läque.

u

rarán hacer de acuerdo con los in-
d u

Dicha
ha lae s 

distribución
eje..

cada al dl Deellecgsaiaridl oNnioNacional,e 
informe

de • la Sección Agronómica, para la
resolución, que posoDdrä sen modifica .con
d a. •A•prto luol so

m14is5m.
la distribución aprobada, los Jefes
Comarcales, en representación del
Servicio, arrendarán, previa confor-
midad . del Jefe Provincial, los lo'

- 	 (o

cales más aptos para almacén ei:ltie:le-s
aquelles que reúnan mayores

diciones.
Cuando no se llegue a un acuerdo

ga.
rantías y ofrezcan 'en mejores

con. . los propietarios de alma*

l

aptos para paneras del Servicio, lo 3
Jefes Provinciales los ocuparán
forzosamente, de acuerdo con las
atribuciones que confiere al Servicio
Nacional el artículo 18 del Decreto
-Ley de Ordenación Triguera, pa-
gändcsel en este caso, en concepto

•de alquiler, un 7 c/0 'del valor que
pudiera correstponder a dicho in-
mueble con arreglo a los datos fis-
cales y sin perjuicio de las disposi-
ciones vigentes en materia de arren-
damiento.

Artículo 146. En les almacenes
donde se reciba el trigo, existirá en
todo caso un peso o báscula debi-
damente comprobado, en el .que
pesará' todo el trigo que se mili&
El vendedor queda obligado a (ole
borar con- su persórial a la poli
en báscula o pego y retirada L11
trigo que 'entregue.

Asimismo existirá en los alnuis
nes del Servicio Nacional del Tril
una balanza y elementos par

a

determinación de impurezas y otra

para la de terminación del pe::.
hectolitro, así como suficientes
vases y accescrics para la toma d

muestras.

CAPITULO XII

De los molinos maquileros

Artículo 147. Queda prohibida
la instalación de nuevos molie
maquileros, la ampliación de . los
existentes y 8U explotación cuando
pertenezcan o hayan permanecido
inactivos vOluntariamente durante
un periodo superior a un ario. Sol 0 .
mente porque así lo aconse je el
bien público, podrá autorizarse Por
el 

alguno 
de 

ellos.
la reapertud	 ra

Asimismo queda prohibido el
traslado de molinos maquileros
la previa autorización de la Dele-
gación Nacional del Trigo.

Artículo 148. Queda Prohibid"
la ma.quila u cperaciones similares
a las industries cuya capacidad de
mhocrlatsurzaióingu adl u or a snut pe e r ivoeri nat i c ue a tn

mil -kilogramos.
Igualmente , queda prohibido si•

multanear las actividades de hari.

nero y maquilero dentro de la alW

ma localidad, aunque sea can
talaciones separadas.

Artículo 149. Se autoriza 1:1311.1,ai"

camente la entrega de trigo P
los

magulla a los • roductoresY a

obreras agrícolas que lo desti
w.11
p2.,

rsaua1 ape lpia.o,rbpocvi ooinónnas mu 
de pan

oa nd e h a ri n a
a

La cantidad de trigo igleaceesa:1°de
máximo podrá magullarse' es,09 Y

doscientos kilogramos Por "3
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r persona de la familia y servi-Pd cmbre que conviva habitualmente
coa los tenedores de trigo citados
anteriormente.

Artículo 150. Los industriales
sluileros tendrán en sus almace-

im de recepción y entrega, y en
sitio bien visible, un cartel en el
que se indicará la cantidad de ha-
rina y subproductos que en los dis-
tintos meses del ario entregarán al
abastecedo r por cada cien kilogra-
mes de trigo recibido. Estos carte-
les deberán ser aprobados y sella-
da; por la correspondiente Junta
Harino-Panadera.

Irticulo 151. Con destino al
Servicio Nacional del Trigo, los
saquileros vienen obligados a des-
ccntar a sus abastecedores la 'can-
tidad de trigo que, para cada en-
tre ga, corresponda, a la diferencia
existente entre el precio de tasa del
trigo maquilado en el correspon-
diente mes y el de venta a los in-
dustriales harineros, más el por-
centaje que se haya fijado para el
arlo en todas las compras de trigo.
Ni el trigo procedente . 'de estos

descuentos, ni d obtenido de la
incida podrá . ser molturado por
les .maquileros.
`El "primero se entregará al Ser-

via ° Nacional gratuitamente por
.asI maquileros, percibiendo única-
uleate éstos la prima de recauda-
de que Se establezca, y el segun-
do habrá de venderse al Servicio al
precio que corresponda al mes en
se se efectúe , su venta.
Artículo 152. Los maquileros no

s >ajarán más trigos que aquellos
tque se refiere el artículo 149, sin

puedan molturar el trigo que
.dieservan ein pago de sus servicio
;or maquila, y para compensación
de precies al Servicio Nacional.
Artículo 153. Todos las maqui-

's llevarán un libro oficial en el
que se detallarán, partida por par-
11 ', las cantidades de 'trigo recibi-
das para maquilar, las de harina
ys thproductos .entregados a cambio
y e[ trigo y subproductos con que se
qu de el maquilero para sí propio
Y para el Servicio Nacional del
Trigo.
En dicho libro .estampará su fir-

ma el dueño del trigo al lado de
!as reseñas de las cantidades por
al entregadas y recibidas.
Articulo 154. El Delegado Na-

cional dictará cuantas disposiciones
cemplementarias estime convenien-
te para garantizar que el régimen
th molturación a maquila quede
limitado a su peculiar función tra-
dicional.

CAPITULO XIII

Sanciones
Artículo 155. El incumplimien-

to de las obligaciones que a los
agricultores tenedores de trigo e
industriales señala el Decreto-Ley
1102 3 de Agosto de 1937, será san-
(inflado con multas hasta de dos-
tientbs cincuenta mil pesetas, sin
elitticio de las responsabilidades

Peles correspondientes.
Isimismo el incumplimiento delas disposiciones del presente Re

-glamento no especificadas en el
lle:onado Decreto-Ley, será san-

civado con multa hasta de cienGUI Pesetas, sin perjuicio de la res-
13nsabilidad penal que pudiera exi-gi se.
• Análogamente , •ei incumplimien-

de las instrueciones y órdenescanplernentarias que dicte el De-l;bça.do Nacional en uso de sus atri-
ta

u
"
r.I
'lles, será sancionado con mul-
hasta de cincuenta mil pesetas.

Artículo 156. La facultad de
imposición de multas corresponde
al Delegado Nacional del Trigo,
quien atenderá, para la determina-
ción de su cuantía, a la naturaleza
de la infracción cometida y a los
medies económicos del inculpado.

Artículo 157. Las multas se in-
gresarán en metálico en las Tesore-
rías deHacienda correspondientes,
con aplicación a la cuenta del "Ser-
vicio Nacional del Trigo" de la
Sección de Acreedores al Tesoro.

Artículo 158. Las sanciones se
impondrán previo expediente en el
que se oiga al interesado y en que
informen las Jefaturas Provinciales
del Servicio Nacional del Trigo o el
Inspector Nacional con jurisdicción
sobre el lugar en que ocurra la in-
fracción.

Artículo 159. Para el abono vo-
luntario de las multas se otorgará
un plazo de diez días, durante el
cual deberá ingresarse su importe
en la correspondiente Tesorería de
Hacienda, entregando el correspon-
diente justificante o copia autoriza-
da a la Jefatura Provincial.

Artículo 160. Durante el mismo
plazo . a que se refiere el artículo
anterior, el sancionado podrá recu-
rrir en alzada, previo depósito del
importe total de la multa en cual-
quier Sucursal de la Caja General
de Depósitos o afianzamiento apro-
piado del total importe, a juicio
del Delegado Nacional.

El depósito será provisional y a
disposición del Delegado Nacional.

EI bastante° del afianzamiento
se practicará en el plazo de tres
días, concediendo al interesado, en
caso necesario, otro plazo nuevo de
tres días para perfeccionarle.

Artículo 161. Los recursos de
alzada se tramitarán por el Delega-
do Nacional, que no les dará curso
si se presentan fuera del plazo, si
no van acompañados del resguardo
de depósito o si no quedan afianza-
dos debidamente dentro de los
plazos ccncedidos .

Artículo 162. Tales recursos se
resolverán por el Departamento de
Agricultura. En las actuales cir-
cunstancias, compete resolver a la
Comisión de Agricultura cuando la
multa no pase de diez mil pesetas,
y a la Presidencia de la Junta Téc-
nica del Estado en los demás casos.

Artículo 163. Cuando la multa
impuesta sea firme y no conste que
ha _sido abonada en el período vo-
luntario como previene el artículo
159, se procederá al cobro por la
vía de apremio judicial.

CAPITULO XIV

Régimen económico
Artículo 164. El Servicio Na-

cional del Trigo, mientras no pueda
disponer de los recursos a que se
refiere el articulo 167 de este Re-
glamento, concertará, con la apro-
bación de la Presidencia de la Junta
Técnica del Estado y previos infor-
mes de las Comisiones de Hacienda
y de Agricultura y Trabajo Agrí-
cola, las operaciones de crédito ne-
cesarias para financiar sus opera-
ciones de compra.

Artículo 165. En concepto de
contribución a los gastos generales
del Servicio, éste está autorizado
para deducir del importe del trigo
adquirido el porcentaje que anual-
mente señale el Gobierno, y que en
ningún- caso podré. exceder de una
peseta por quintal métrico para el
trigo tipo.

Artículo 166. Las normas ge-
nerales de administración y las de
contabilidad del Servicio Nacional

del Trigo serán formuladas por el
Delegado Nacional a propuesta del
Interventor General de Hacienda en
el Servicio Nacional del Trigo, para
que sean aprobadas par las Depar-
tamentos de Agricultura y de Ha-
cienda.

Artículo 167. En 30 de Junio
de cada ario se determinará el sa l

-do resultante a consecuencia de la
diferencia entre el importe de las
compras a les agricultores y el de
las ventas ales harineros, así como
*de los beneficios, compensaciones
y gastes que motiven las importa-
ciones o las exportaciones y de los
gastos de conservación del trigo y
de los generales no cubiertos con el
porcentaje a que se refiere el ar-
tículo 5.0 del Decreto-Ley de Or-
denación Triguera.

Dicho saldo se ingresará, dentro
del mes de Julio de cada ario, en
las Tesorerías de Hacienda, con
aplicación a una cuenta abierta a
nombre del "Servicio Nacional del
Trigo" en la Sección de Acreedores
al Tesoro.

Artículo 168. Con cargo a la
cuenta citada en el artículo anterior
se librarán per Hacienda las canti-
dades que, salvo para su implanta-
ción, reclame el. Servicio Nacional
del Trigo por conducto del Depar-
tamento de Agricultura para aten-
der a sus fines.

CAPITULO XV

Organización Sindical
Triguera

Articulo 169. Será misión espe-
cial del Servicio Nacional del Trigo
preparar la organización sindical
de) todes los 'productos trigueros, a
fin de que cuando sean promulga-
das las normas generales de sindi-.
cación agrícola, el Servicio pueda
proceder rápidamente a la creación
del Sindicato Nacional Triguero, al
que transferirá las funciones de ca-
rácter sindical de esta rama que Se'
le han conferido.

CAPITULO XVI

Disposiciones especiales y finales

Artículo 170. Las operaciones
de compraventa de trigos están
exentas de toda clase de impuestos
y arbitrios del Estado, Provincia y
Municipio, incluso el de pesas y
medidas.

Artículo 171. Los trigos ilega-
les podrán•ser adquiridos por el
Servicio Nacional del Trigo en arios
deficitarios a los precies iniciales
de tasa que les correspondieran.

Artículo 172. Queda prohibida
la mezcla de harinas panificables
que no sea , corriente y tradicional;
la incorporación de sustancias quí-
micas y, en general, la realización
de cualquiera otra práctica que
tenga como consecuencia una mer-
ma en el consumo de la harina de
trigo.

El Departamento de Agricultura,
previo informe del Delegado Nacio-
nal del Trigo, concederá las auto-
rizaciones especiales para permi-
tir aquellas mezclas que pudieran
resultar necesarias o convenientes.

Artículo 173. EI Delegado Na-
cional dictará instrncciones para
normalizar la situación de los tri-
gos percibidos con posterioridad a

las declaraciones por cobro de mul-
tas e servicios; para garantizar la
expedición de duplicados de los
ej emplares declaratorios de exis-
tencias que hayan podido extraviar
los interesados; para resolver las
incidencias que , puedan ocasionarse
con trigos pignorados, y en general
para cuantos asuntos de análogo
carácter lo exija el Servicio Nacio-
nal del Trigo.

Artículo 174. Contra las resolu-
ciones, /lemas, instrucciones y ór-
denes dictadas por el Delegado Na-
cional del Trigo Sin aprobación ex-
presa del Departamento de Agri-
cultura cabe recurso de alzada an-
te dicho Departamento por cual-
qui:r interés afectado.

DISPOSICION ADICIONAL
Articulo 175. El- Servicio Na-

cional del Trigo tiene la obligación
y la exclusiva de la edición del pre-
sente Reglamento provisional, que;
no obstante, podrá insertarse en la
Prensa y en cualquier compendio
legislativo oficialmente autorizado.

Burgos a 6 de Octubre de 1937.
—Segundc Ao Triunfa.1.—Francisco
G. Jordana.

Sección Agronómica Provincial

Núm. 4 397

Don Luis Merino del Castil l o, Irgr-
fiero J . fe de la Sección Agronómi-
ca provincial.
Hago saber: Que autorizada per

la Super'oridad /a venta de trigo del
Estado no panificable procedente de
los graneros sitos en esta provincia,
he resuelto convocar a subasta pú-
blica para llevar a efecto la venta de
ochocientos ocho quintales métricos
de dicho cereal aproximadamente,
dis t ribuidos en los siguientes lotes:

Primero. 2 ÇO quintales métricos
depositados en Córdoba.

S-gundo. 50 quintales métricos
depositados en Córdoba.

Tercero. 250 quintales métricos
depositadcs en Castro del Río.

Cuarto. 87 quintales métricos
depositados en B3ena.

Quinto. 126 quintales métricos
depositados en Puente Genil.

Sexto. 28 quintales métricos de-
positados en El Carpio.

Séptimo. 17 quintales métricos de-
positados en Villa del Rio.

El acto de la sub3sta tendrá lugar
en esta Sección Agronómica, calle
Concepción, treinta y dos, a las once
horas del próximo Ci 3 .3 de Nosiern-
bre.

La licitación se v ‘ rifica-á por puja
a la llana.

El pliego de condiciones estará de
manifiesto en la Secretaría de esta
S?cción Agronómica, desde las diez
a las trece horas del día anterior al
serialado para la subasta.

Córdoba veintitrés de Octubre de
mil novecientos treinta y siete.—Se-
gundo Ario Triunfal.—E1 IitgPniero

Jefe, Lu's Merino.

Ministerio de Cultura 2024
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Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 4.385

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audiencia
y como ta/ del Tribunal provincial
de lo Contencioso-amínistrativo.
Certifico: Que en el recurso núme-

ro 41 de 1936, se dictó sentencia por
este Tribunal provincial, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva, son
como sigue:

En la ciudad de Córdoba a 7 de
Septiembre de 1937. El Tribunal Con-
tencioso-administrativo provincial
constituido por los señores del mar-
gen, habiendo visto estos autos entre
partes, de una como recurrente el le-
trado don Antonio Ortiz y de León
en nombre de don Alejandro Osuna
Carreño, contra acuerdo de la Al-
caldía de Puente-Genil por el que de-
ja cesante al recurrente en el cargo
de Guardia municipal, siendo parte
el Fiscal de la jurisdicción.

FALLAMOS: Que debernos de-
clarar y declaramos haber lugar al
recurso Contencioso-administrativo
de plena jurisdicción interpuesto por
don Alejandro Osuna Carreño y en
su consecuencia revocamos el acuer-
do a que este recurso se refiere, man-
dando se reponga a dicho recurrente
en el cargo que desempeñaba, al que
se le reconoce su derecho a exigir el
sueldo no percibido desde que se
acordó su destitución, que deberá
abonarle el Ayuntamiento sin perjui-
cio de la responsabilidad civil de los
concejales que votaron el referido
acuerdo. Y a su tiempo devuéivase
el expediente con la oportuna certifi-
cación.

Así por esta nuestra sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.- Anto-
nio Escribano, José Eguilaz, Anto-
nio J. de Rueda.-Rubricados.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta
provincia para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL, expido el presente
en Córdoba a 22 de Octubre de 1937.
-Segundo Ario Triunfal.-Fernando
Moreno.--V.° B.°: El Presidente, An-
tonio Escribano.

Núm. 4.401
ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Pro-
curador don Manuel Guerrero y Gar-
cía del Busto, en nombre de don Eu-
genio Velasco Clat, contra acuerdo
del Ayuntamiento de La Carlota, por
virtud del cual `se le declaró cesante
en el cargo de Oficial de Secretaría;
y que se publique dicho acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
para conocimiento de los que tuvie-
ren interés directo en el negocio y
quisieren coadyuvar en él a la admi-
nistración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Cóidoba a 19
de Octubre de 1937.-Segundo Ario
Triunfal.-E1 Secretario del Tribunal,
Fernando Moreno.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.403

Relación en la que se detallan los
talonarios para multas ejecutivas por
carencia de Patente Nacional de cir-
culación de automóviles, extraviados
a los funcionarios del Cuerpo de Vi-
gilantes de Caminos, que sé' publica
en este periódico oficial recordando
a las autoridades, tanto civiles como
militares, asi como a los particulares
en general, la obligación en que se
encuentran de no utilizar dichos efec-
tos, y ponerlo en conocimiento de es-
ta Delegación si supieran el paradero
de los mismos, así como el mayor ce-
lo en el deseubrimiento de los valores
referidos:
Numeración 	 del 	 A.113.801 al A.113.810

Id. » A.113.831 al A.113.840
Id. » A.042.771 al A042180
Id. » A.113.731 al A.113,750

Córdoba 23 de Octubre de 1937-
Segundo Ario Triunfal.-E1 Tesorero
de Haciende, Fernando Romero de
Torres.

Núm. 4404

En virtud de las facultades que le
concede el vigente Estatuto de Recau-
dación de 18 de Diciembre de 1928, a
las compariias Arrendatarias de las
Contribuciones, y a propuesta de la
de esta provincia ha dejado de perte-
necer en el cargo de auxiliar del Re-
caudador de la zona de Priego don
Diego Gil Pedraza.

Lo que se hace público a los efectos
de lo prevenido en el articulo 33 del
citado Estatuto.

Córdoba 23 de Octubre de 1937.-
Segundo Año Triunfal.- El Tesorero
de Hacienda, Fernando Romero de
Torres.

Núm. 4.405

Don Fernando Romero de Torres, Te-
sorero de Hacienda de esta provin-
cia.
Hago saber: Que en virtud de Icy

dispuesto por los artículos 65, 66 y 67
del vigente Estatuto de Recaudación
la cobranza en período voluntario de
las contribuciones por rústica, urba-
na, industrial, utilidades, transportes,
etc. etc. correspondientes al cuarto tri-
mestre del actual ejercicio, comenza-
rá en el próximo mes de Noviembre
y en los días y pueblos que a conti-
nuación se expresan, debiendo hacer
presente a los contribuyentes que el
día 1.° al 10 de Diciembre podrán sa-
tisfacer sus cuotas en donde tengan
establecidas las cabezas de zona los
Recaudadores respectivos en las ho-
ras de oficina reglamentarias y que
pasado dicho plazo incurren en el
apremio del 20 por 100 sin otra noti-
ficación que el presente edicto, cuyo
recargo quedará reducido al 10 por
100 si el pago lo verifican del 21 al 31
de Diciembre citadc:

Zona de Córdoba
Córdoba, 1 al 30.
Villaviciosa, 3 al 5.

Zona de Aguilar
Aguilar, 21 al 30.
Moriles, 2 al 4.
Monturque, 2 al 4.
Puente Genil, 12 al 17.

Zona de Baena
Baena 20 al 30.
Valenzuela, 20 al 30.
Luque, 7 al 12.

Zona de Bujalance
Bujalance, 2 al 7.
Cañete, 9 al 12.
Carpio, 16 al 18.
Pedro Abad, 19 al 21.

Zona de Cabra
Cabra, 12 al 21.
Doña Mencía, 2 al 4.
Nueva Cateya, 2 al 4.
Zuheros, 5 al 7.

Zona de Castro del Río

Castro, 9 al 30.
Espejo, 2 al 5.

Zona de Fuente Obejuna

Fuente Obejuna, 26 al 29.
Belmez, 5 al 7 .
Blázquez, 5 al 7.
Espiel, 18 y 19.
Granjuela, 18 y 19.
P. Pueblonuevo, 21 al 25.
Villaharta, 20 al 25.
Villanueva del Rey, 3 y 4.

Zona de Lucena

Lucena, 9 al 20.
Encinas Reales, 1 al 4.

Zona de Montilla

Montilla, 1 al 31.

Zona de Montoro
•

Montoro, 7 al 11.
Villafranca 16 al 18.
Villa del Río, 4 al 6.

Zona de Posadas

Posadas, 23 al 25.
Almodóvar, 1 y 2. -
La Carlota, 14 al 17.
Fuente Palmera, 19 al 21.
Guadalcázar, 11 y 12.
Hornachuelos, 4 y 5.
Palma del Rio, 7 al 9.

Zona de Priego

Príego 1 al 30.
Almedinilla, 	 al 5.

Carcabuey, 12 al 15.
Fuente Tójar, 6 y 7.

Zona de La Rambla

La Rambla, 21 al 26.
Fernán-Núñez, 15 al 18.
Montalbán, 4 al 6.
Montemayor, 11 al 13.
Santaella, 8 al 10.
San Sebeastián, 2 Y 3.
La Victoria, 2 y 3.

Zona de Rute

Rtue, 9 al 30.
Iznájar, 3 al 6.
Benamejí, 1 al 4.
Palehciana, 6 al 8.
Córdoba 23 de Octubre de 1937.-

Segundo Ario Triunfal.-Fernando
Romero de Torres.

Ayuntamientos
• FUENTE TOJAR

Núm. 4.378

Don Arturo Barbero Pardirieirc
calde Presidente de la Com
municipal Gestora del Ayunta
to de esta villa.
Hago saber: Que habiendose

mado por este Ayuntaniento d
presidencia los padrones corre:
dientes a la matrícula induetrial
el ejercicio de 1938, quedan expu
al público por espacio de quince
hábiles, en la Secretaría de este I-
tamiento, al objeto de que duran
cho tiempo, puedan ser examir
porlos interesados y aducir cu
reclamaciones crean pertinentes

Lo que se hace público para
ral conocimiento.

Fuente Tójar 18 de Octubr
1937.- Segundo Ario Tiunfal.-
ro Barbero.

Núm. 4.379

Don Artnro Barbero Pardiñeiro Al-
calde Presidente de la Comisión
municipal Gestora del Ayuntamien-
to de esta villa,
Hago saber: Que confeccionado

por este Ayuntamiento, el padrón de
de la riqueza urbana de este teiniiN
municipal, que ha de regir duran elos
ejercicios 1938 y 39, se expone al pl.
en esta Secretaría municipal pura
plazo de ocho días hábiles con ebs
desde el siguiente al en que apne
ca inserto este edicto en el BOLETIli
OFICIAL de la provincia, pare que
durante dicho período pueda ser exa.
minado por los contriduyentes y adu-
cir las reclamaciones, que estim n de.
su derecho.

Fuente Tójar 18 de Octubre de 193í.

-Segundo Ario Triunfal.-Artur 13a.

bero.

Núm. 4.380

Don Arturo Barbero Pardifieiro Al-
calde Presidente de la Com sita]
municipal Gestora del Ayuntar in»
to de esta villa.
Hago saber: Que formado el pro-

yecto de modificaciones al Presul ues.
to del corriente ario para la formación
del que ha de regir en el próximo afto
de 1938, queda expuesto al públio en

la Secretaría municipal por termino
de ocho días en que podrá ser exanii»
nado por cuantos /o deseen.

En citado período y otros Ichc
dfas más, podrán formular ante el

Ayuntamiento cuantas reclamaciones
estimen convenientes los contribuyen.
tes o entidades interesadas. 	
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